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Los datos relativos a nombre y domicilio de los titulares de
las fincus especificadas. así como los de superficie afectada. por
In e'l:propiación y datos catastrales, se han publicado en el ..-Bo
letín Oficial del Estado- del día 17 de agosto, ",Boletín Oficial
de la Provincia de Tarragona,. del día 21 de agosto yen el pe
riódico «Diario Espanof... de Tarragona, del día 17 de agosto.

Respect.o a las fincas que seguidamente se relacionan, ea de
signíiicar que. como consecuencia de la información. publica
da a Jos efectos de subsanar posibles erTores, según determina
el articulo ,56 del Reglamento de la Ley ds Expropiación Forzo
sa, de 26 de abril de 1957. se han modificado díversosdatos,
por ]ú que se inserta de nuevo dichas fincas la relac:ión con
CJTta e individualizada de los bienes y derechos afectados:

TltR\IlNO \lL'NICIP,\L DE AMETLLA DE M\R

Abreviaturas empleadas: Tit. y domo = Titular y domicilio,
SLIp. = Superficie afectada. D. C. :::= Datos catastrales. PoI. =
=~ Polígono. Par. ::::: Parcela. Rus, ::::Rústic:a. AMT. = Arrie-tlla
do l.'lar.

AMT-17B.-Tit. y dom.: Herede¡'os de Vih\ Ferrán.. General
MO:I1, hotel «Bon Repós"., Ametlla de Mar. Sup.: 11.174 metros
cuadrados. D. C,: PoL 49, par. 9. Rus. OJivos 3. 8

AMT-178 bis.-Tit. y dom,: Antonia y Josefa BruU BrulL San
Manu€t 14, Ametlla de Mar. Sup.: 2.700 metros Cl¡adrados.
D. C: Pol. 49, par. 1. Rus. Olivos :).3

AMT-187.-Tit. Y dom.:RamÓn Domingo Sentís. Ceneral San
jurjo, 30, Ametlla de Mar, y Dam:ii.m Roda Llaudi. Lérida, 13,
segundo. primera, Tarragona. Sup,: 600 metros cuadrados. Da~

to'> uitastrales: PoI. 48, paL 9. Rus. Cereales 4,3 y olivos 4.a

Tu.rragona, 14 de septiembre de 1973.-EI Ingeniero-Jefe acd~

den!al, Luis M, Sánchez-Corral Llorente.-3.38?-D.

RESOLUCION d~ la Je.tatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por la que secon1'(Jca para el
levantamiento de las actas previas de ocupación
de las parcelas que se citan, afectadasp'or la va
riante CN-340 ~Pflrelló- de la autopista de peaje
Tarragona-Valencia, en los términos municipales
de PereHó y Ametllade Mar.

Aprobado con fe(ha 27 de junio de 1973, para la primera
fdse., ,1'3 de agosto de 1973, para la segunda fase, por la Di~

TeCCJOn General de Carreteras, el proyecto de trazado de la va
nante CN-340 de la autopista depea,je Tarragona2Valenda. de~

clnradas de utilidad publica de las obras por Decreto 2052/1971
de 23 de julio, la necesídad de ocupación delosblenes y derecho~
afectados, implícita en la aprobación otorgada al proyecto de
trazado, segun previene el Decreto 1392/1970 de JOde abril en
su artículo 3.°, y la ocupaJ;:iónurgente de-lós precitados bienes
por el artículo 4.0 del Decreto 1392/1970 anteriormente aludido,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados de las fincas que seguidamente se expresarán,
p~ra que comparezcan -en los Ayuntamientos en que radican los
bienes afectados, como punto de reunión. para de· confonnidad
con el procedímiento qUe establece el artículo' 52 citado Hevar
a cabo el levantamiento de lasaotas previas a la ocupación de
las fincas y, si procediere, el de las de ocupación (.lefinmva~

, A dicho acto deberán asistír los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombro, aportando los documentos acreditativos de
su titularídad y úJti~o recíbo de la Contribución, acompaña:
dos ~e lo~ arrendata~lOs de los terrenos, si los· hvbiere. Al acto
pod.ran aSImIsmo los Interesados comparecer acompaüados de sus
Penlos ~ Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a. su costa.

~~s finca.s objeto. de levantamiento del. acta previa de OCU
pnclOn son las que seguidamente se resel1an, con expt'esión del
d~a y hora en que se procedera a la celebración del acto, de
blenda comparecer en el Ayuntamiento los interesados respec
tlVOS.

ArUNTAMlENro DE AMETltA DE M.\R

Día 27 de septiembre, a las doce hums

Fincas números: AMT-71, 82 Y 83.

AYUNTMUENTO DE PEREUÓ

Día 27 de septiembre, a las'diedsiete horas

Fincas números: PE-ll:l, 113 bis y 143.

Dia 27 de septiembre, a las dieciocho horos

Fincas numeras: PE-25O" 265 Y 290.

Lc:s datos relativos a nombre y domicilio de los titulares de
lits f1~lc~s.e$~~cificadas, así como !os de superficie afectada por
Id explopJaclOn y datos catastraies, se han publicado en el

_Boletín Oficial del Estadoa: del día 21 de agosto, ..Botetín Ofi
cial de la Provincia de Tarragonaa: los dias' 23, 24 Y 25 de agosto
y en elperiódicó' .DiarioEspañoh; de Tarragona, los días 24,
25 Y 26 de agosto.

Tarragona, 14 de septiembre delg73.~El Ingeniero-Jefe acci4

dental, Luis M. Sánchez-Corral Llorente';"';"3.386·D.

RESOl.UCION· de: .la .Segunda . J.elatura de Cons 4

truecian deta Dirección General de Transportes
Terrestres' por la .que se señala fecha para la ocu
pación' de los~ bienes .. que Sé citan, afectados por el
proyecto de reposición de la avenida del Ferroca
rril, én li'Uflngimla, terminO municipal de Fuer¡.
llirola (Málaga)~

Debiendo prdcede-rsea la. expropiación forzosa por causa
de utilidad publica de . los bienes y derechos afectados en el
término muniCipal de Fuengirola{Málaga), por las obras arri
ba . indicadas, que por estar, inc1uídáS .' en .el Programa de ln
ver$iones PublicasdelHI.·Plan .de. PesarrolloEconómico y So
cial, se benefician del' procedimiento. de urgencia prescrito por
el ·artículo 52 de la' vigeriteLey de Expropiación Forzosa de
16 de didembre: de 1954, Jlevando:impHcitala declaración de
utilidad pública y la nece,sidad de ocupación,

Esta Je.fatura, en vírtud de:las atribuciones que le confiere
la; legislación vigente, ha resuelto señalar el día 28 del corriente
mes de septiembre y. hora de, l&s once, para preceder al levan
tamiento del acta previa a' la ocupación de los bienes expre
sados, en los localesdeLexcelentisimo Ayuntamiento de Fuen·
girela (Málagtt). sin perjuidio de proceder, 8' instancia de parte
a un nuevo reconodmiento del terreno. '

El presente seiialamiento será previa y debidamente noti
ficado por cédula a los interesados que seguidamente se tela
donan, los Cuales podn'mhacerse acompatlar de sus Peritos
y un Notario, sin perjuiCiO' de ser publicado en el "Boletin
Oficial del Estado,., -en el de. la provincia V en los diarios
-Sol de España", y_Sura:, de Málaga. aSí como e:.;puesto en
el tablón de edictos del indicado excelentisimo Ayuntamient.o,
a efectos de subsanación de posibles errores cometidus en la
toma de datos, ya mediant.e escrito dirigido al citado excelen
tísimo Ayuntamient.o o verbalmente en el momento del levan·
tamieno del acta.

Número de la nnca: 1, Propietario: Don Luis Tudela áe la.
Plaza. Calle Santa María, 3~Málaga.Pataje: Real y Boliches.
Número de -polígono: 3,Númeróde parcela: 42. Clase de fin
ca: Rustica.

Madrid, 1::; de septiembre de 1973.--El Ingeniero Jefe, Félix
Amorena.--6.365-E,

RESOLUClüNdel. ServiCio Regional de Constru('·
cion de la Cuarta Jefafura Regional de Carreteras
por la que se señala fecha para el levantamiento
de actas previas lfla ocupación de los bienes y de
rechos afectados en el término municipal de Ausejo,
éon l'wtivo de ,las obras de ..C.N.-232 de Vinaroz a
Vitoria y Santander, p. k. 2,310 al 46,000. Tramo:
Calahorra·Logroño, Ensanche y mejora del firme",.

- Ordenado por laSuperiortdad la incoación del expediente
de. expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los
bien~s y derechos afectados en el térmlno municipal de Ausejo,
con motivo de las obrasde~C.N;-232 de Vinaroz a Vitoria y
Santander, p. k, 2,310 al 46,000,. Tramo: Calahorra-Logroño. En
f;ianche y mejora del firme~ .. {Proyecto; 1~LO-246}, a las cuales se
aplica el procedimientodRutgencia previsto en el articulo 52
de la vigente Ley de'Expropüi-ción,Porzosa de 16 de d,iciemb!'e
de 1954 y 56 del Reglamento para su apHc~ión de 26 de abril de
1957. de acuerdo con 10 dispuesto. en el' articulo 20, apartado
dl, de laLey de 28 de diciembred,e 1963 por la que se expone
en vigor en el Plan de Desarrollo Económico y SociaL_

Esta .Jefatura ha resuelto señalár.el dia.2 de octubre próxi
mo, en las horas que.a continua.<::ión se. señalan, para proceder
correlativamente allevantamie-ntode las actas previas a la ocu
pación de estas fincas ,Y derechos. afectados, en las oficinas
del Ayuntamiento de Ausejo; sin perjuicio de trasladarse al
terreno en caso necesarips solicitud de los ínte.resados.

Al cítado acto concurrirán el representante y el, Perito de la
Administración, así coma el Alcalde:o Concejal en quien delegue,
a tales efectos, pudiendo lús propietarios hacer uso de los dE>
rechos que les cuncede el artículo 52 de la mencionada Ley, en
su pácnifo 3."

Lo qüe se hace público para general conocimiento de los in
ter~esados. pudiendo los mismos formular alegaciones ante esta
Jefatura, hasta la fecha del levantamiento de las actas, a los so~

los efectos de subsanar posíbles errores que pudieran -existir en
ia relación de bienes afectados;

. ,?arago~a, 6 de septiembre de 1973.--'El Ingeniero Jefe del St'r·
\'lelO RegIOnal de Construcción, M. Martínez.-6.331-E.
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RELACI0N DE PROPlETARiOS

Dia 2, de once a trece trein.ta horas

.. ..

............ '" ."

.; .

..................

54,00
68,00
78,00
96 JO

160,00
52.00
92.00

116.00
140.00
51.00
69,00

108.00
156,00
99,00
99.00

224,00
320,00
200,00
134,00
112.00
170;00
285,00
140;00
176,00
224,00

77.00
93.00

124,00
191,00
174,00
253,00
225.00
240,00
276,00
129,00
61,00

195;00
171,00

38,00
24.00
32,00
93.00
18,00
35,00
42,00

161,00
96.00
75,00
75;00
24,00
14,00
16,00

102,00
75,00
66.00
46,00

194,00
180,00
50,00
78,00

270,00
385,00
168,00
230,00

1.003,00
102.00
97,00

2.348,00
22,00

·174,00
342,00

72,00
51;00
75,00

255,00
350,00
201.00
437,00
558,00
136,00

72,00
31,00
61,00
33,00

Superficie

m'
Naturaleza

V.S.
V.S.
V.S.
V,S.
V.S.
V.S.
V.S.
C.S.
C. S.
CS.
C.S.
CS.
C. S.
C. S.
C. S.
C.S.
C.S.
C.S.
C.S.
C.S.
V. S.
CS.
CS.
e. s. 1
~j: '
V.S.
V.S.
V.S.
V.S.
V.S.
V.S.
V.S.
V.S.
V.S.
V.S.
V.S.
C.S.
C.S.
C. S.
V.S.
V.S.
C.S.
C.S.
C.S.
V.S.
C.S.
V.S.
V.S.
C. S.
C.S.
C. S.
C.S.
V.S.
V.Se
V.S.
V.S.
C.S.
C.S.
V.S.
V.S.
C.S.
C.S.
CS.
V.S.
C.S.
C.S.
C.S.
C.S.
V.S.
V.S.
C. S.
V.S.
V.S.
C. S.
V.S.
C.S.
V.S.
V.S.

Almendros
O. S.
E.P.
CS.
E. P.

.........

.. .

........................

. , ."

.........

Pro pi ata r i o

Vicente Gil. Valrnaseda .. " o , _ ••

Angel Cordón Ruizde Carabantes ...
María Mattínez Espinosa ....
Gerardo Ezq:u:erro Ezquerro
Ju1lo 'Cordón :...Lujd ......': ••• •.• .•.• •.••. ••. ••. . '" ,."
Feliciano Garcia :Moreno ,_ '"
Teófilo·SantosPér-ez .•....... , ,. ..•... ~ .
María Antonia yFelisaCordóu.García .,. . .
Crisantas:TeiadaFlaño·; '" .
Teresa OrtegaVea ...
FéHx,EspiÜQsaRojo ., ; , ..

I
Félix Espinosa' .Flojo·, .•'.' ",' ..
Jesús,Náj€lr{lCor'tés ; ~ ..
Manuel Martínez.•García. ·U' , , ..

'Manuel Gil Moreno , ..
¡Sabino GiLEspinosa... .. ..

l-~~rit6y~:gn..~~c~~ ~o~~~~ .. ; '" >••

.Municipio ';'. • '" ..
AiJ. tonio GílMoreno ... .
Domingo BuñuelOsEspinosa ..
Lorenza ochoS, '" ... ... ...
MJ;tría Etayo·Zapata... . .
Rufino Merino Muro ..
Víctor San JuanMartínez ..•
Segundo .San.Juan. Martínez .
Iluminacla San Juan Romeo .
Mun~c~p~o " .
MUnICIPIO .. ; '" ; •.
AlejandroSáenz ,SantamarJa
María Aranzamendi ... ... '"
María Espiliosa González, •..
Jesús San' Juan Ciordia .
Municipio .~ ~ "
Alejandro. Sáenz Santarnaría
Maria Aranzamendi
Município ,; .
María Gonzalez Diez ..
Crisantas Tejada Flaño
Teresa . Ortea Vea '"
Municipio ..• '" ; .
Guadalupe García OrNe
Eugenio Fer~ándezRall1Írez' •..
Gregario Martinez A~calde ...
ApolonioRoyo Santamaria
PBdro;Espinosa Espinosa
Elias San Juan ... ... ...
Anastasia Gárcia Moreno ." ...
José San Juan Orío ; ; ,..
Gregario Ordóñez Pérez .
Ezequiel' Oroóñez Pérez '"
Enri'que Sáenz Te:i.ada
Jesús Náj.eraCortés; ...... , .
Ildefonso Berce Angulo ..
FrutosSanz>,Sanz ... ~.. .•. ..•
Rufina SáenzSáenz ..
Pedro Espinosa Espinos:a ..

I
~i6~~~ ~~~r~·.uz,,':f~".rt¡ne~ :.
Angel Espino;~a Cordón ." ,..
María Bueho Chandro ;.....

, S8g\lndoCúrdón Raiz ..
Enrique Saenz Tejada ..
Francisca 5áe·nz. R deCarabantes
Francisco Cordón Mlmi .
Municipio .. , '"
Julio Cordón Lujo' ..
Gonzalo RojasUanero .
Julio Cord,ón Lujo .

IBenito San Juan Ramírez .
Municipio , ..

1 Ricardo Gonzále"'"¿ Tejada ~ ' .
l' Municipio.. ...• .. ;.•.•."
1Hilado Aguado López ,..
! Santiago Gil Gil .

Municipio '" ~ .
Honario Pinílla Merino •. ,
Municipio , .
Miguel Sáenz Tejada... .
Municipio .... ..... ... ... ...... .•.. .........
MatíasSan Juan Ciordia ,
Municipio ~ .~.; ..
Primitiva Espinosa González .
Municipio .

Situación

Número Número de Catastro
de

orden
Parcela Polígono

1 150 18
2 159 18
3 148 18
4 141 18
5 146 18
6 140 18
l' 136 18
8 135 18
9 132 18

10 131 18
11 130 18
12 127 18
13 122 18
14 119 18
15 118 18
16 114 18
17 113 18
18 56 18
1" 55 18
20 54 18
21 48 18
22 47 18
23 46 18
24 43 18
25 24 lB
26 23 18
27 21 18
28 19 b lB
29 168 18
30 17 b 18
31 14 18
32 12 18
33 189 18
34 20 18
3" 187 18
36 166 18
31 13 18
38 185 18
39 517 17
40 518 17
41 519 11
42 520 11
43 521 11
44 538 11
45 577 11
48 539 11
47 540 17
48 541 11
49 542 17
50 214 17
51 685 17
52 566 17
53 215 11
54 216 11
55 :717 11
56 561 11
51 228 11
68 229 11
59 230 11
60 251 11
81 252 17
62 568 17
63 251 17
64 258 17
65 260 17
66 274 17
67 273 17
68 19-20-49 20-23
69 290 45
10 286 45
71 285-280. 45
72 27. 45
73 273 45
14 272 45
75 271 45
16 266 45
17 264 45
18 263 45,. 262-300 45
80 151 45
81 150 45
82 152 45
68 153 45
84 149 45
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Situación
Superficie

Número de Cata,'ltro-- m'

3,10
16.88

1C.OO
14900

Be,CO
140,CO
1<:.00

41)400
1.TIJ.LOO

527.60
359. 00
1:35.00
120,00
165,00
168.00
200,00
3:34.00
286,00
178.00
162,00
210.00
368,00
120,00

66,{lQ
120,00
110,00

50,00
380,00

18,00
55,00
61,00
8000

110,00
214,00
151,:)0

12,00
18.00

150,00
1.200,00
1.100.00

246,00
612,)Q
216,00

88.00
·144,00
306,00
412:,00
330,00

18,00
1881}0
295,VO

'70,00
373,00
209,00

89.10
89,10
64/)8
63":JO
2200
38.00
3D/JO
4G,JQ
25.00
15,00
81,00
66,)Q
l~O.OO

1JB rJ0
O:.LC

24? 'JO
52 [.0
42.üO
5,00

42,CO
199,77
37.00
78,00

158-00
113.00
1:36.00
25e,00
24000

27,CG
leC 00
n·:;.üo
360,(.0

Naturaleza

e. S.
C. S.

Almacén

C.R.
e.H.
"Era

Almacén
e.H.

e. S.
C. S.
O. R.
O.R.
O. R.
O. R.
O. R.
o.R.
O.R.
V. R.
e. R.
e.R.
O.Ro
O.R.
O. R.
O. R.
(;. R.
O. R.
O.R.
O. R.
O. R.
O.R.
O.R.
O.R.

/' C. S.
e. S.
e. s.

Almacén
Almacén
Almafén

e. S.
V. 'l e s.

t s.
e. S.
e. S.
e. s.
c. S.

Cultivos
V. S.
e. s.
e. S.
c. s.
e. S.
CS.
e. s.
e. s.
e. s.
c. S.
e. S.

Almendros
e. S.
e. S.
e.R.
e.H.

< I

••• <. I

Propietario

VictoriallO Bueno ,.,

I
Municipio , .
El11etorio eH Valmaseda
Luciano González Moreno
Benito San Juan Rmnírez
Félix Tejada Flano
Municipio ..... ' .....
Silvia Gil Espinosa .
Máximo Espinosa Pérez .
Teodm-o Gil Espinosa
Severíano Albcrdí Gil

,Maria Luisa Tusta Gil
Francisco Sicilia ca
Cann€n Resa Marrodan
Aleiundro CiOrdia Romeo
Jesús Merino Muro
Casimira Flai'i.o Gil
María 'San'tos Merino -,"V1U1'0

Agapi1.o Solano Tej'.. da
Francisco Sicilia Gil ......
Carmen Hesft Marrodan
Carrucn Resa i\lanodán
Esni to San Juan Ha mírez ...
Máximo SáEmz Sflnlnmaha
Felísa Espinosa Cha ndro
Natividad Chandro Pérez
Alejandro Cicrdia Romeo
Benito Sáenz San!i;l.mmía
Felisa Espino-.;u Chandro
~,111nicipio .
Josefa GOl1záJez Martinez .. , ..

IBlanca Sjcilia Romeo ... :. .

IMaria Jesus Tejada Martmez
Carmen MartinGz Bueno ... ...

I

1

I Santi<:lgo Fernándcz Fernández
AscellbJÓn ROffi30 Heras ... o,. «.

Sofía. Resa Gil "" ... -o. o ••••• O" ".

Pilar Bueno .Espinosa o ••

Lucinia Martínez Sáenz
Dolores Gil Re:-;,a
Subino GH Espinosa
Agueda Merino Rei~a

José Pérez Espinosa
Antonio Gil Resa .. , . .. ....
Sanlíago l'ernanClez Fernández
Municipio ..... ' " .... o., •••

Dolores Lspinosa Merino
Soledad San Juan Romeo
Pilar Bueno Espinosa
Sabino Gil Espinosa
Aurora Orti.: Gil
Anf,el Gil Preciado 00' o •• o •• o., •• ,

Elias Sáenz do ViCuna Anucela
flOSH San Juan e hijos
Agupito So~ano Tejada
Rufino Buúno Diez ......
Eugenio Pinilla Bueno
Elisen ESPinosa Mt,;rino
Isabel Gonúi!ez Ciordia.
Doroteo Saenz Pérez
Maria - Teresa Martinez Osorno
Adolfo Sagasti Cadarso .,. ".

I

Amalía Gil Tejada e hijos ...
Amalia Gil Tejada Y otros .. ,
María Jesús Tejada Mangada
Aurea Rubio Teluda ..

f Román San Juan RublO

I
Benito GIl Moreno ..
:?Ilar Puuila Mermo

1Cándido. GH Saenz ....,.
¡ Cecilia Mangada Fernández

I
Irene Martínez González
EmUia Pérez Leza .
Claudia Gil Moreno .

1

, Juan Galilea Gil .. , .
Jesús Merino Muro .

lAna Meder Espll10sa ..
Sabino Gil Espinosa ,..
Máximo Chandro Pérez
Benito San Juan Ramírez
Josefa Tejada Martinez
León Meder Espinosa ......
Alejandro Espinosa García
Félix Espinosa Pérez ......
Dolores Martinez Olarte
Luis Rubio Tejada
Municipio

,s
4{)

-16
46
46
46
46
46
46
46
47
47
47
47
47
47
47
47
17
47
17
47
47
47
47
48
48
48
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
49
49
49
4"4.
49
49
49
49
49
49
49
49
49
49
4.
49
49
27
27
27
27
27
27
28
28
28
2"
28
30
3.
30
30
30
30
30
30

142-144
145-146

566
317
316
315
314
115
114
113

63
62

60-424
52
51
35
36
33
34

8
10
11
7

437
4-1

100
192

193 a-b
63 a-b

62
61 a-b

60
59
57
54
51
50
49
46
44

42-a
743

38
37-26
721

9
745

7
7294 b

3a
221

220 a-41
218
215
210
209

19.
IBa
172
169
166
167
166
150

135 d·a
46
45
44

146s
149a-c

150a-b--c;-d
157
45
44

219
21.
216

2]5-?10
209
296
295
294

2B6-285
284
228
227
225

Pal'c~lll I PoJigono
--~-'.••_--~~ o,

I00
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
lO'
110
111
112
113
114
115
11.
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
13.
137
138
139
139 1

139 ~

139 ;:
140
141
143
144
145
145 1
145 2
145 a
14'
147 .
11.
149
150
151
1,52
1S3
154
155
156
157
lS8
159
160
161
162
Hi.3
164
185
166
167
166
16.

Numero
do

orden



A n Cid F.-Nfim. 224

P,:¡n;t>]a Polígono
-~.._----

170 224-298 :¡O
171 127 :;0
172 12. 30
173 125 :10
174 12' :10
175 123 :30
176 121 :\0
177 120 :lQ
118 119 :{O
179 118 ;<.0
ISO 117-116 80
181 87 ;jQ

182 84 :)0
Ul3 33 30
184 70 ;\0
185 69 30
186 68:63 .10
187 390 29
188 38iJ 29
189 :'183 a 29
190 387 29
191 :m2 2,9
192 381-263 29
J03 262 29
194 261 29
195 260 29
19B 2!'i9 2.
197 2.58-257 29
198 256 29
199 253 29
200 252 29
201 251 2.
202 220 2.
203 219 29
204 218 20
205 209-208 29
20B 204 2.
207 203 2.
208 202 2.
209 132 29
210 1:31 29
211 10l 29
212 100 29
213 a9·36 ~9

214 B5 20
215 83 29
216 82 20
217 1)0 29
218 7. 29
219 77 2.
220 :t1 29
221 :32 29
222 31 29
223 :10 29
224 29 29
225 23 29
226 22 29
227 21 29
228 20 2.
229 l. 29
"30 18 29
231 17 29
2,32 ,. 2.
233 15 29
2:34 4 29
235 3·2 2.
236 1 29
237 317 22
23'8 33B-343 :Y2
239 344- 32
2,10 342 :j2
.'Hl :541 ;'2
242 308 :12
2·13 3013 :j¿
244 :lQJ :\2
245 30'2- :r:l
246 301 :52
217 :300 :12
248 298 b-296 ;38
249 297 :32
250 295 ~{2

2Sl 285 32
2.'12 132 :l2
253 131 32
254 133 :32
255 130 ;32
256 138 32

N(Irl'CI'O
ch)

onkn

Sítuació n

N úmero de Calastro

18 septiembre 1973

Propie-tflrio

Félix Mccino San Juan
Josefa Mang.ado Esplnosa
D01'oteo Sáenz Pérez
Ma.riano Hamírez pérez
Víctor Lez'l Espinosa ...
Hwnón SáenZ Pérez ." ."
Benito San Juan RamíroZ
Angel:::t Fernandez González ...
Isidro Moreno Gil ..
AU~llsto Mesa Gil ' .
AveJino Gohzález San Juan .
Maria Teresa Martínez Osorno .
Ascens;.')n Espinosa González .
Ismael Tejada. FlaÚo... . .
Ramón San J Lian Bueno o.. ..• .,.
Ja{'into Sáenz Mart.:inez
Luis- RubjoTejada " .
Josefa GonzáleZ MarUnez (tnenor) .,.
Mada Jesús TéjadaMartínez
Maximo Espinosa Pérez
Jvlateo LópéZ Arpón ."

: Fólix Merino San Juan ;..
Doroteo Súenz Pérez ......
Francisca, Ramírez Horneo
Eliseo Espinosa PÓrez. .. '
Severo Pellejero Montiel
Máxima Romeo Gil '
Sofía Resa Gil ' ., ,.,
Rosaría G:onz,'¡lez Téjada , ......
Municipio .
MarceHno Pellejero Tejada .. , .
Juliana Tejada Trifol .. ' '" .
Tünoteo Tejada Marrodán ." ...
Vicente Herce Jiménez ." .
Ramón San Juan Bueno " .
Mauro Romeo Horneo .. ' ..
Manuel Gil Moreno
Municipio '" __ ." ......
Silvia Gil Espmosa ."
Félix Tejada Flaño ." ,.. ' .
Valentín Espinosa. Zarailtón
Vicent0 GilValmaseda
Pilar Aguado Moreno ...
HÚll"io Aguado Lonez .. ' .
Aiejandro Valmaseda Gonzálf'z
María Tejada TrifoI ...
Maria Preciado Gil
BJanu;t 5iciJia Romeo .» •

Mar-'jrHt rv1arlinez ", Pr€cíado
Angel San Juan Orio .. _
Teófilc Sagasti Romeo
Segunda López Martinez
Hilarío "Aguado López
Blanca SíCilia Romeo
BIas -Gil Pérez ..
Ange] San Juan 'Orío ,., ... ... . ..
Josefa Gonz;alez Martinez (mayor) ...
Leocadio Cordón Muro ...
Tiburcio OCQn Fernández
EuIogio Galilea Gil ...
Agapítb Solano 'rejada
Félix Martinez Tejada

I Eusebio S¿enzII'iiguez .'.
i Valeriano Gil Aguado ..

IGerardo Cabezón Yecora
I Agapllo Solano Tmuda

I
Isabel Fe'-nandez S<J,gastl
Jullan Gonzalez Diez

! Máximo Gil Rcúl.
! AEgel GH PreciB.do
! Auxüra Orlíz Gil ...I Am:p~}ro Gil Romeo
; Julia '1'.:O\jwia ;FJuño ...... ,_.
! Riu\rdo c;om:ález Tej~lda ......
I Al('j~nt!ro Valma:3eJa González
'1' FU".f~bl.a l'tnmBO Sáen7,
,Blalle). SJCilia Romeo
¡ Julia At'rálz Rubio ...
i Eur;.;;nio Miranda Remero
I Angel San Juan Orio ..
'José Galilea Gil ... .., .. ....

Ma"ría Angeles' Espínosa Gurda
BIas Gil Pórez ... ..' ... ..
Josefa' González Martihez (mayor)
Hortensia GaJilta Gil .. _
Tirso Mariínez Sáenz .. ' ...
Francisco Romeo Muro ...

t8171

Superficie
NRtura!eza

m~

~~~---- ----,--~-

CR. 234,00
C. R. 50,00
c. R. 70,00
CR. :36,00
c. R. 109,00
c.R. 59,00
C R. 77,00
c. R. 34,00
c. R. 34,00
C.R. 28,00
CR. 73,00
C R. 60,00
C.R. :11 .. 00
C. R. SI,{JO
CR. 70,00
c. R. 17~OO

C. R. 510,00
C. R. 228,00
C. R. 115,00
O. R. 2.'i5,OO
C.R. 115,00
C. R. 366,00
CR. 151,00
C.R. 36,00
C. R. 102,00
C. R. 55,00
C.R. 97,00
C.R. 49,00
C.R. 73,0(}
E. P. 20,00

",.. CR. 104,00
C R. 88,00
CR. 21,00
C. R. 25,00
C.R. 58,00
C. R. 107,00
C R. 129,0(}
C.R. 238,00
C R. 93,00
C.R. 354,00
CR. 66,00
C R. 15,00
O.R. 86,00
C. R. 144.00
C. R. 86,00
C. R. 51,00
O.R. 48,00
O. R. 35,00
O.R. 115.00
CR. 60,00
O.R. 141,00
O.R. 60,00
O. R. 20,00
O.R. 34,00
C. R. 81.00
C. R. 114,00

... O. R. 27,00
C.R. 41,00
CR. 49,00
O. R. 45,00
C.R. 78,00
O. R. 55,00
O. R. 95,00
C.R. 230,00
O. R. 69,00
O. R. 340,00
O.R. 262,00
C.R. 79,00
CS. 215,00
C. S. 79,00
OS. 78,00
C.R 134,00
C. R. 57,00
CR. aB,OO
C. R. 100,00
0.1'1.. 65,00
0.1'1.. 88,00

I O. R. 112.00
01'1.. 141,00

I C.R. 17,00, CR- 83,00

I c. R. 37,00
C.R. 182,00
O. R. 32;00
CR. 56,00
V.R. 48,00
CR. 56,00



18172

Núme!o
de

orden

Situación

Número de Ctltctstro

Parcela Polígono

18 septiembre 1973

P;opisl ¡-lO

B. O. del K-Núm. 224

Superficie
Naturaleza

257
258
259
260
261
262
263

128
127
126
125
124
123
95 32

hiburcio Ocon FemáncJez
: Hilario Aguaoo López .
!Félíx Martlncz T3jada .
! MQisés Tejada Díez .
i Benito San Juan Ramirez 'H

iFrarcísca MartJnez Sáenz
: Máximo Fernánc!ez Gareia
I

C. R.
O. R.
O.R.
O.R.
C. R.
O. R.
O.R.

31.00
87,00
43,00
71,00

137,00
81,00

232,00

DE
MINISTERIO

EDUCACION y ClENCIA

ORDEN C!-e 27 de julio de 1973 por la ¡¡L/e se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 11 de mayo de 1973
recaída en el recur,'ff) contencíoso-qdministrativo in
terpuesto por don Antonio Orozco Rovira, Maestro
nacional.

para que se hagan efectivos aquellos derechos; - todo ello sin
hacer exprpsa imposicicn de costas."

En su virlud, esto Minist€rio ha tenido a bien db~oner

que se cumpla la citaóa sentencia t'u sus propios t':,mlinos,
Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guard0 a V. 1.
MH.dríd, 2.7 de julio de 1973

RODRIGUEZ MARTlNE¿

limo, Sr. Di¡-ectol- general de Personal.

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de
julio de 1973 por la que se autoriza prC'l.'isicl1al
mente durante el curso acaaémico 1972-73 al Cole
gio de Enseñanza Media no estatal masculino .. Ada"
lid Meneses", de l'alavera de la Reina (Toledo)
para impartir laser¡señ-an.zas del Bachillerato Su
perior de Ciencias y Letras con la clasificación
académica de Reconocido.

Padecido error en la inserción del texto y sumario que enca
beza la citana Orden, publicada en el ..Boletín Oficial del
Estado.. número 196, de fecha 16 de agosto de 197.3 PLlginas
166ge y 1fj699, queda rectificada de la siguien!e forma Don
de dice: "cur.so académico 1973174... », debe decir: «curso nCflde
mico .!972/n.

Rh"SOLUCfONd6 lci Dirección General de Tral;a/o
por la que se arHueba el Convenio ColecUvo Sin
dü:o.l, de ambiioinlerprovincial, para la Emprc.,;a
"Compañ,ia Trasmediternillea, S. A.».

I1mo, Sr.; Visto el Convenio CoIectivo Sindical, de ámbito
inteq::l-ovincial, para la Empresa «Compañía Trasmedi!erran·::w"
Sociedad An{;nima·;

Resu!tnndo que la Secretaría de la Organización Sindical,
por escrito de fecha 19 do junio de 19'~3, remitl? a es~a Djr~c
ción General el expediente correspor;dlCute a dICho ConvenLo,
con su texto, informe3 y-dot'umt:lllHci6n cOlnplGmentarü, y,_ en
especial, el act.a de aprobación suscrita por la Comisión DelJbe·
rante de fecha 4 dejuniu de 1972;

Resultando que en razón del incremento retributivo pHctBdo
sobre Jos niveles salariales anterior~s y de acuerdo con el ar
tículo 2,'" 2, b), del Decreto-ley 22/19f.9, de 9 de diciembre el
Convenio fuó enviado, previo informe de la Suhepmisicn de Sa
larios, al Conse¡o de Ministros en su reunión de! día 26 de j.u~io

pasado, que acorao dar In c:oniormijfld al mismo, pero COl1dlCJO
nado a que en el primer añc se dihera el aumento en lo que
exceda del 15 por 100.

Resultando qUe enviado nuevamente el Convenio por con
ducto de la Secret.aría General de la Organización SindIcal a.
la. Comísión Deliberante, -ésta aceptó el condicionamiento citado
en el resultando anterior e introdujo en el texto las modifica
ciones oportunas;

ResuHando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución. da acuerdo con 10 dispuesto en al
artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del
Reglamento dI) 22 de julio de 1958;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierten
ninguna de las causas de ineficacia a que hace referencia el
artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958. y se ajusta.
asimismo. a lo que determina el Decreto-ley 2211969, de 9 de
diciembre;

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso-administrativo intorpues
to por don AntonioOrozco Rovira contra la desestimackn por
esLe Departamento de su petición de reconocimiento de trienios,
el Tribunal Supremo. en fecha 11 de mayo de 1973, ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos revocar y revoca.mos los acuerdos
de la Dirección General de Enseñanza Primaria que, por silencio
administrativo. desestimaron el reconocimiento de los servicios
solicitados a efectos de trienios por don Antonio Orozco Rovira.
declarando su derecho a que le sean computados como servicios
derivados de la Ley de Retribuciones de losruncionarios de
la Administración Civil del Estado, en relación con su Ley
art'culada. el período de tiempo comprendido entre su sepa
ración por depuracióp. político-social y su reincorporación al
servicio al ser revisada la primitiva sanción, debiendo el Or
ganismo competente de la Administración dictare! acto admi
nistrativo que seiiala estrictamente tal periodo de tiempo a
los efectos pertinentes y determinar, como consecuencia. lHs
diferencias que deben reconocérsele; sin hacer expresa Impo
sición de costas._

En su virtud, este Ministerio lia tenido a bien disponer
quo se cumpla la citada sentencia en sus propio,'· tennInos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y damas efectos
Dios guarde a V. 1.
lI.Jadrid, 27 de julio de 1973.

RODHl(;UEZ :"IAHT~NEZ

Ilmo. Sr. Director general de PeJsonnJ

ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios ténninos de la S<'I¡j
tencia del Tribunal Supremo de 16 de rnavo de 1973
recaída en el recurso contencioso-administrativo"in
terpuesto por don Juan Magal Benzo, Maestro na
cional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclasoac1minjsil'¡Oitivo interpues
to por don Juan Magal Benzo impugnando el plT:Sdnto dc,;estí.
miento de su petición sobre reconocimiento de trienios, el Tri
bunal Supremo. en fecha 16 de mayo de 197:3, he, di,ctDdo la
siguiente sentencia:

"Fallamos: Quo debemos estimar y estiman, L¡ eh ;,I{lll(lu
formulada por dop. Juan Maga! Bonzo cOntu:. 1:,' ,,!üeión
de la Dirección General de Enseiíanza Primal'i,. ú ! ,',' misterio
de Educación y Ciencia desestimatoria, por siJe; _io :ldminis~
trativo. de petición y recurso de reposición in: flH-,c,sto por
el recurrente. sobre reconocimiento a efectos (l< trienios do!
tiempo que estuvo separado del servicio a cü,,,,-,cuenda de
responsabilidades políticas. declarando que didJl)" hctos Hdmi.~
nistrativos no son conformes a del-echo, d8kndo!o.~, sin ofecto,
y, en su lugar, decJarand~ que el recurren le tit:lle derecho
a que a dichos efectos se le computen los veinticinco ai'ios,
seis meses y veinticuatro dfas que estuvo separado del servicio
a resultas de responsabilidades políticas y su derecho a la.
percepción del importe de los trienios correspondientes desde
l~ entrada. eil. vigor de la legislación que establece esta moda
hdad retrIbutIva. debiendo adoptarse las medidas necesarias

MINISTERIO DE TRABAJO


